
 

Trujillo, 21 de Diciembre de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRI 
 

 
VISTO: 
 

El expediente administrativo conteniendo el Oficio N° 
000797-2022-GRLL-GGR-GRI-SGL, con el cual la Sub Gerencia de Liquidaciones, , 
alcanza el Informe N° 000090-2022-GRLL-GGR-GRI-SGL-PGE de fecha 30 de noviembre 
de 2022 y demás documentos relacionados a la rectificación de la Resolución Gerencial 
Regional N° 00071-2022-GRLL-GGR/GRI de fecha 16 de agosto de 2022, que aprueba 
la liquidación final del Contrato N° 02-2021-GRLL-GRCO, de supervisión de la obra, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme al artículo 191º de la Constitución 

Política del Perú, los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades 

sin interferir sus funciones y atribuciones; y, conforme al artículo 12º de la Ley N º 

27783, Ley de Bases de la Descentralización, los procedimientos y trámites 

administrativos en asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son 

sustanciados conforme a la ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 

regional o municipal; 

 

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, refiere que los gobiernos regionales emanan de la voluntad 

popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 

administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal; 

 

Que, en cuanto a las competencias específicas 

contenidas en el Manual de Organización y Funciones (MOF) debidamente aprobado 

mediante Resolución Ejecutiva Regional N º 649-2015-GRLL/PRE de fecha 23 de marzo 

del 2015, en su numeral 8.3.7.5 Descripción de los Cargos, Código 001-80-13-3-667, 

parágrafo 1 inc. a) prescribe que el Sub Gerente de Liquidaciones “Supervisa, evalúa el 

proceso de liquidaciones de obra y Supervisa y Coordina Transferencias de obras”; 

 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nº 1104-2012-

GRLL/PRE de fecha 01 de junio de 2012, se resuelve designar a los responsables de los 

documentos que se generen en las fases de Pre Inversión e Inversión del ciclo de 

Proyectos de Inversión Pública, así como a los responsables de los Componentes 

Infraestructura, Equipamiento y Mobiliario y Mejoramiento de Capacidades, 

detallados, de conformidad con lo especificado en el Anexo que forma parte de la 

resolución antes indicada. Entre aquellos designados se encuentra el Gerente Regional 

de Infraestructura; 
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano: 11 de marzo de 2020, el Estado peruano 

declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días 

calendarios, por la existencia de COVID-19; y, mediante Decreto Supremo Nª 044-202-

PCM, publicado el 15 de marzo del mismo año y por el mismo diario, declara Estado 

de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendarios, y dispone el 

aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 

 

Que, con Resolución Gerencial Regional N° 000071-

2022-GRLL-GGR-GRI, de fecha 16 de agosto de 2022, se aprobó la Liquidación final del 

servicio de consultoría de la Supervisión de la obra: “REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. MARÍA NEGRÓN UGARTE DEL NIVEL SECUNDARIA, 

DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA LIBERTAD”, con CUI 

2476481, por el monto de QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE Y 

25/100 SOLES (S/ 540,179.25), con un saldo a facturar por el supervisor de obra el 

monto de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 87/100 SOLES (S/ 

56,525.87) por mayores servicios de consultoría, de los cuales se tiene que descontar 

por penalidades pendientes la suma de diez mil setecientos treinta y uno con 93/100 

soles (S/ 10,731.93), asciende un monto neto a cancelar de cuarenta y cinco mil 

setecientos noventa y tres con 94/00 (S/ 45,793.94) y la devolución del fondo de 

garantía la suma de cuarenta y nueve mil trescientos cinco con 37/100 soles (S/ 

49,305.37), tal como se indica a continuación:  
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Que, con INFORME N° 031-2022-GRLL-GRA-

SGCNT/YDR del 13 de setiembre de 2022, la analista de cuentas de la Subgerencia de 

Contabilidad CPC Ytala Díaz Ríos, comunicó al Subgerente de Contabilidad que con 

fecha posterior a la conciliación que se realizó con la Subgerencia de Liquidaciones de 

fecha 22 de julio 2022, se efectuó el pago con SIAF 3466 por el monto de CINCUENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 08/100 SOLES (S/ 58,797.08), el cual 

debió ser considerado en la liquidación financiera de la supervisión de la obra: 

“REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. MARÍA NEGRÓN UGARTE DEL 

NIVEL SECUNDARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA 

LIBERTAD” con CUI 2476481, por lo que su jefatura deberá derivar a la Sub Gerencia 

de Liquidaciones para que efectúe las acciones que correspondan; 

 
Que, con Oficio N° 000123 -2022-GRLL-GGR-GRA-

SGCON de fecha 15 de setiembre de 2022, el Sub Gerente de Contabilidad comunicó 

al Subgerente de Liquidaciones, que está remitiendo el INFORME N° 031-2022-GRLL-

GRA-SGCNT/YDR de fecha 13 de setiembre de 2022, con las consideraciones 

encontradas en la liquidación financiera del Contrato N° 02-2021-GRLL-GRCO de 

supervisión, a fin de que se tomen las acciones respectivas; 

 
Que, con MEMORANDO N° 000075 -2022-GRLL-GGR-

GRI-SGL de fecha 15 de setiembre de 2022, el Sub Gerente de Liquidaciones, dispone 

al CPC Henry Chancafe Garcia, la actualización de gastos no considerados en la 

Resolución Gerencial Regional N° 000075-2022-GRLL-GRI-SGL; 

 

Que, con proveído N° 000671-2022-GRLL-GGR-GRI-

SGL de fecha 23 de setiembre de 2022, el Sub Gerente de Liquidaciones (e), dispone la 

actualización de pagos no considerados en la Resolución Gerencial Regional N° 071-

2022-GRLL-GGR-GRI referidos al Contrato N° 02-2021-GRLL-GRCO de consultoría de 

obra; ya que estos pagos se realizaron después que se emitió la resolución de 

liquidación del servicio de consultoría mencionado; 

 

Que, con Informe de Liquidación Financiera de 

Supervisión N° 000034-2022-GRLL-GGR-GRI-SGL-HCG de fecha 22 de junio de 2022, 

elaborado por el CPC Henry Chancafe Garcia, se indicaron los montos pagados a cuenta 

al Supervisor; los montos actualizados que se indican en el INFORME N° 000045-2022-

GRLL-GGR-GRI-SGL-HCG de fecha 22 setiembre de 2022, se realizaron posteriores a la 

conciliación con la Sub Gerencia de Contabilidad, de tal manera que dichos pagos no 

fueron considerados en la resolución de liquidación primigenia; 

 

Que, en el considerando N° 32 de la Resolución 

Gerencial Regional N° 000071-2022-GRLL-GGR-GRI dice “…la valorización N° 02 del 
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adicional de Supervisión correspondiente al periodo del 01 al 07 de octubre del 2022 de 

la obra: …”, debería decir “..la valorización N° 02 del adicional de Supervisión 

correspondiente al periodo del 01 al 07 de abril del 2022 de la obra …”; 

Que, es conveniente la modificación del considerando 
N° 32 de la Resolución Gerencial Regional N° 000071-2022-GRLL-GGR-GRI, quedando 
de la siguiente manera: 

 

Que, la liquidación final del contrato de supervisión ha 

determinado el costo de la supervisión por la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 25/100 SOLES (S/ 540,179.25), de acuerdo al siguiente 

detalle:  
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Costo de Supervisión     :   S/483,653.39  
Mayor Prestación de Servicio   :                                     S/72,073.84 

 
Descuento x No habilitar oficina:                                  - S/ 15,547.98 

  
Costo Final de Supervisión    :   S/ 540,179.25 

 
 

Que, el detalle de la liquidación de la Supervisión es el siguiente: 
 

A) LIQUIDACIÓN DEL SUPERVISOR: 

 
Que, con Informe Nº 000091-2022- GRLL-GGR-GRI-

SGL-PRGE de fecha 30 de noviembre de 2022, el Ing. Pedro Ricardo García Espino, de 

la Subgerencia de Liquidaciones, recomienda que se apruebe la rectificación de la 

Liquidación del Contrato N° 02-2021-GRLL-GRCO de la Supervisión de la Obra 

“REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. MARÍA NEGRÓN UGARTE DE 
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NIVEL SECUNDARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGIÓN LA 

LIBERTAD”- SALDO DE OBRA, elaborada por el Gobierno Regional La Libertad ha 

determinado un costo total de QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 

Y 25/100 SOLES (S/ 540,179.25); 

 
En uso de las atribuciones conferidas por el inciso c) 

del artículo 41º de la Ley Nª 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional      Nº 009-2021-
GR-LL/CR de fecha 01 de octubre de 2021; Resolución Ejecutiva Regional N° 1104-
2012-GRLL/PRE, que designa a los responsables de los documentos que se generan en 
las Fases de Pre Inversión e Inversión del ciclo de proyectos de Inversión Pública y con 
las visaciones administrativas respectivas; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONER la RECTIFICACIÓN 

del error material incurrido en el considerando 32 de la Resolución Gerencia Regional 
Nº 000071-2022-GRLL-GGRGRI en los siguientes extremos: 

 
Considerando 32:  

 

DICE:  “. . . la valorización N° 02 del adicional de Supervisión correspondiente 

al periodo del 01 al 07 de octubre del 2022 de la obra: …” 

 

DEBE DECIR: “. . .la valorización N° 02 del adicional de Supervisión 

correspondiente al periodo del 01 al 07 de abril del 2022 de la 

obra …”; 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la RECTIFICACIÓN 
del considerando 36 de la Resolución Gerencial Regional Nº 000071-2022-GRLL-
GGRGRI, el mismo que quedará conforme al cuadro siguiente:  

 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente 

resolución a la Gobernación Regional, Gerencia General Regional, a la Gerencia 
Regional de Administración, a la Gerencia Regional de Contrataciones, a la Sub 
Gerencia de Obras y Supervisión, a la Sub Gerencia de Liquidaciones, al Órgano de 
Control Institucional, al supervisor Juan German Gamero Cabrejos. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JORGE LUIS BRINGAS MALDONADO 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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